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El informe psicosocial
La adopción para muchas familias es una historia de encuentro. Durante la misma han pasado por numerosos trámites y han debido recopilar un sin fin de papeles. Quizás de todas las fases una de las que más “asusta” a los padres adoptivos es el proceso de estudio psicosocial que condiciona la obtención del certificado de idoneidad, ese documento que se convierte en una especie de pasaporte para la adopción. Sin él no se puede realizar la adopción, ni inscribir en el Registro Civil a un menor como hijo propio.

Una aproximación a esta fase comienza por aceptar que la adopción es en realidad un proceso jurídico a través del cual se realiza la filiación. En este proceso la decisión de “ser padres” traspasa el ámbito de lo privado, dentro de la pareja o la familia, dando paso a la participación necesaria de los poderes públicos, en España las Comunidades Autónomas. Porque son ellas, las que habiendo asumido las competencias en materia de menores, se encargan de gestionar y tramitar las adopciones. 

Por tanto, son las Comunidades Autónomas, a través de sus respectivos organismos competentes en materia de menores – en Madrid el Instituto Madrileño del Menor y la Familia-,  las únicas que pueden otorgar el certificado de idoneidad, a los solicitantes de adopción. 

El certificado de idoneidad declara a los padres aptos y adecuados para el ejercicio de la paternidad/maternidad adoptiva, en beneficio del menor que será su hijo. Se debe tener presente, que en la adopción, el interés de los niños goza de absoluta primacía frente a otros intereses diversos y también legítimos (de los padres biológicos, de los padres adoptivos, etc.) que coexisten en el procedimiento, tal como consta en la legislación vigente: 

· “Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del estado. ..... Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. ...” art. 20 de la Convención de los Derechos de los Niños. 

· “Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés superior del niño sea consideración primordial ,...” art. 21. de la Convención de los derechos humanos. 

El Estado Español ha ratificado esta convención, así como el Convenio de la Haya que regula la Protección del Niño y la Cooperación en Materia de Adopción Internacional. En este último se recoge expresamente el informe que deben emitir los Estados sobre los solicitantes de adopción y el requisito de idoneidad de los padres adoptantes: 

· “Las adopciones consideradas por el Convenio sólo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del Estado de recepción: a) Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar.  ...” Art. 5 Convenio de Adopción Internacional, la Haya 1.993.
· “Si la Autoridad Central del Estado de recepción considera que los solicitantes son adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción internacional y sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo. ...” art. 15 Convenio de Adopción Internacional, la  Haya 1.993.
El Estado Español y las Comunidades Autónomas han adaptado sus legislaciones a estos tratados internacionales. A la luz de estos textos, el certificado de idoneidad se hace requisito necesario e imprescindible para la adopción. 

Tramitación 

Las familias solicitantes de adopción internacional, que habiendo pasado los trámites previos a la obtención del certificado de idoneidad, deban iniciar el estudio psicosocial pueden optar, en la mayoría de las comunidades autónomas, por que lo realicen los técnicos de la Unidad de Adopción de la propia Comunidad Autónoma, en cuyo caso es gratuita la intervención, o recurrir a los turnos de intervención profesional de los colegios de Trabajadores Sociales y Psicólogos, respectivamente (en Madrid el TIPAI o Turno de Intervención Profesional en Adopciones Internacionales). 

En este último caso, la familia solicita la intervención de los técnicos del turno (TIPAI) para agilizar los trámites ya que el estudio psicosocial se realiza en un tiempo determinado, un mes aproximadamente. En este supuesto, la familia debe abonar el coste de la intervención en cada uno de los colegios citados. 

En adelante, nos referiremos a la familia a la opción del Turno de Intervención Profesional en Adopción Internacional (TIPAI). Los pasos que sigue la familia solicitante son los siguientes: 

1. Visita a los colegios profesionales: Previa cita, la familia acudirá al Colegio de Trabajadores Sociales y al Colegio de Psicólogos, donde elegirá un trabajador social y un psicólogo respectivamente. Ambos técnicos intervendrán de forma coordinada durante el estudio psicosocial. 

2. Estudio psicosocial: Durante esta fase, los técnicos contactarán con la familia y recopilan la información requerida por las instituciones partícipes en el procedimiento de adopción. Los instrumentos que utilizan durante su trabajó son básicamente: entrevistas individuales, de pareja y/o familiares; revisión de la  documentación requerida (la necesaria para la acreditación de las circunstancias personales, familiares, económicas, sanitarias y sociales), visita al domicilio de los solicitantes  y realización de las pruebas psicológicas que el técnico determine o que el país del menor solicite. 

Posteriormente, los dos técnicos estudiarán la información obtenida y se encontraran nuevamente en una reunión de valoración para establecer conclusiones comunes. 

3. Los informes: Las condiciones sociales y psicológicas de las familias y conclusiones del estudio quedarán recogidas en dos informes (informe psicológico e informe social). Dichos documentos deben ser visados, es decir, validados y certificados por los respectivos colegios profesionales. Gestión que realizarán los propios técnicos. 

4. Entrevista de devolución:  Finalmente,  la familia será convocada a una última reunión. En  esta ocasión, estarán presentes los dos profesionales. Durante la misma, se darán a conocer las conclusiones del estudio psicosocial y se entregarán los dos informes a los solicitantes. 

5. La valoración técnica: Los dos informes incluyen la valoración técnica. Ésta puede ser “favorable” o “no favorable”. 

Se emite un informe “favorable” cuando se considera que las circunstancias sociales y psicológicas de la familia son adecuadas para la integración de un menor y, por consiguiente, se ajustan a lo establecido en la legislación vigente. Por el contrario, se elabora un informe “no favorable” cuando  las condiciones de la familia no se ajustan a la legislación vigente (en la que se recogen los requisitos que deben presentar las familias que se dirigen a la adopción). 

Entre estos requisitos se mencionan los siguientes: “tener medios de vida estables, capacidad para cubrir las necesidades de los niños, disfrutar de un normal estado de salud física y psíquica, que no repercuta en el cuidado de los hijos; una vida familiar y social estable,  carencia en las historias personales de los padres de situaciones que implique riesgo para el menor, una actitud positiva frente a la historia y circunstancias del menor a adoptar, etc.”.

En todo caso, la valoración favorable del estudio psicosocial no conlleva la obtención inmediata del certificado de idoneidad, ya que es la Comunidad Autónoma la que emite este certificado valiéndose de los estudios realizados, pero sin que los mismos sean vinculantes. Por esta razón, puede existir un dictamen diferente por parte de la institución pública, aunque no es un hecho frecuente.

6. El certificado de idoneidad: La Unidad de Adopciones de la Comunidad Autónoma de residencia, emitirá en función de los estudios realizados y conforme a la legislación vigente en materia de adopción el correspondiente “certificado de idoneidad”. 

Con este documento en su poder la familia puede continuar su proceso de adopción con el siguiente paso: la tramitación del expediente.



Informe social


Este informe contiene la información social requerida por los Estados que intervienen en el proceso de adopción, reflejada en los siguientes puntos:


Datos generales del informe (Objetivo del informe, fecha de emisión, país al que se dirige, técnico  que lo emite, etc. )


Datos de identificación de los solicitantes (nombre, edad, estado civil, familia...)


Motivación para la adopción (razones para la adopción, expectativas sobre el niño/a...)


Historia sociofamiliar (composición de la familia de origen, historia personal, educación recibida, ...)


Historia de la pareja (años de convivencia, nivel de comunicación, ...)


Nivel formativo (Estudios realizado, incidencias académicas, ...)


Situación económica y laboral (ingresos y gastos de la familia,  actividad laboral...)


Vivienda (tipo de vivienda, tamaño, lugar disponible para el menor, zona, ...) 


Situación sanitaria (cobertura sanitaria y estado de salud)


Entorno social (relaciones familiares, amistades, aficiones... )


Conclusiones y valoración técnica (conclusiones del estudio y dictamen técnico).
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